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PLURALISMO, MULTICULTURALISMO Y SU 
RECONOCIMIENTO EN LA CONSTITUCIÓN DE 

1991 EN LA JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA

Oswaldo Enrique Ortiz Colón1

El principio fundamental constitucional del 
pluralismo, introducido en la nueva carta po-
lítica de los colombianos, fue consecuencia 
entre otras intervenciones, de la de nuestro 

“Moypenamuywantrawa, ñimuyna 
maya nukuchawamindamoirun, 

truywam mana mersrage, truguri napa y 
ñimpapegueleguinnatan.” 

Y simultáneamente manifestó en castellano 

“Aquí y ahora hablé a ustedes en mi lengua. 
Podría seguir hablando muy largo, pero 
ustedes no me entenderían. Si ustedes no me 
han entendido, si no han comprendido lo 
que dije, eso prueba que somos diferentes. 
(Palabras en Guámbiano, en la apertura 
de la Asamblea Nacional Constituyente 
del año 1991 en Colombia)2”. Igualmente, 
en la inclusión del concepto pluralista 
en nuestra carta política, también la 
constituyente Helena Herrán de Montoya3, 
resaltó en la exposición de motivos, 
en el debate, respecto del mencionado 

principio fundamental, que la presencia 
de los constituyentes en ese recinto era un 
compromiso con la historia.

No hacer acepción de personas o distinción 
de individuos, es el resultado de permitir 
cognitivamente la actividad del otro al ejercer 
sus derechos. Es aceptar al semejante tal y como 
es. Es permitirnos ser conscientes que somos 
iguales como seres humanos y que cualquier 
asomo de discriminación es rechazado, 
fundado en el rol de igualdad que nos antecede 
espiritual y legalmente y en el principio de 

La historia colombiana está plagada de 
injusticias respecto al trato a las minorías 

podamos hacer un paro en el camino de 
la ignominia y reconocerles, a nuestros 
primigenios habitantes aborígenes, la perma-
nencia de su medio cultural o ancestralidad; 
no porque sea un capricho nuestro, sino 
porque la doctrina nacional y foránea tratan 
el tema en forma tan amplia que hoy el 
pluralismo hace parte de la cotidianidad 
académica. 

1 Abogado, Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre, Sede Cartagena. Coordinador Académico del semillero 
participante al XIII Congreso Internacional del ICDP. Apartes de la ponencia presentada. 

2 Luis Carlos Castillo Gómez. EL ESTADO-NACIÓN PLURIÉTNICO Y MULTICULTURAL COLOMBIANO: LA LUCHA POR EL 
TERRITORIO EN LA REIMAGINACIÓN DE LA NACIÓN Y LA REINVENCIÓN DE LA IDENTIDAD ÉTNICA DE NEGROS E INDÍGENAS.

3 
son 5 siglos de desconocimiento de una realidad palpable de nuestros hermanos aborígenes”.
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Al repasar la lectura del texto “El fracaso de 
la nación”4, del ciudadano latinoamericano 
Alfonso Múnera Cavadía, igualmente queda 
en nuestra sensación como investigadores 
la incomprensión de relatar, en el contexto 
de la investigación, toda la bibliografía 
documental recopilada para efectos de 
realizar un trabajo que narre una historia 
exitosa, sin idealizarla o embellecerla, sino 
diciendo a raja tabla como en Colombia, 
existe una omisión y dejadez, con intereses, 
desde la gobernabilidad en todos los niveles, 
para efectos de no garantizar a nuestras etnias 
minoritarias sus valores, principios, derechos 
y garantías constitucionales y legales.

Desde la profunda y vehemente investigación 
de Múnera Cavadía, respecto del tema que 
nos compete, nos damos cuenta en su texto 
que la historia de nuestros antepasados 
aborígenes, negros y excluidos de otras razas 
comportaron lo que hoy reivindicamos como 
identidad nacional, aunque el tiempo nos 
haya hecho olvidar cuánto fracaso sufrimos 
como “no sujetos de derecho” y como parte 
de la nación5. 

La docente colombiana Jacqueline Blanco 
Blanco, señala en su investigación6 que la 
principal aspiración que los indígenas llevaron 
a la Constituyente fue la consagración del 
carácter multiétnico y pluricultural del pueblo 

colombiano, como una realidad ineludible.
Dicho reconocimiento traería consigo una 
serie de derechos de los grupos étnicos 
nacionales, los cuales se desarrollarían en 
un régimen legal especial; así mismo, la 
imperiosa necesidad de abrir canales de 
participación política a estas comunidades, 
mediante la circunscripción electoral especial 
para grupos étnicos y minorías políticas, lo 
que se haría posible bajo el reconocimiento 
de los territorios de los grupos étnicos 
como entidades territoriales con autonomía 
política, administrativa y presupuestal.

En la introducción de su investigación, Blan-
co toma como referente cronológico la dé-
cada de los ochenta del siglo pasado7, adu-
ciendo que fue la presión ejercida por la Co-
munidad Internacional, a partir de la masacre 
judía durante la Segunda Guerra Mundial, y 
la coadyuvancia de otros organismos interna-
cionales, quienes reivindicando el valor de la 
tolerancia a la diferencia y otros derechos y 
principios del ser humano, acrecentaron el 
concepto del multiculturalismo.

un nuevo planteamiento de la relación entre 
cultura/sociedad y política, que se separa 
abiertamente de la tradición liberal clásica, 
la cual hacía abstracción de la diversidad 
cultural, étnica o religiosa de los individuos 

4 “(…) Cuando comencé a investigar en el verano de 1987 los temas que me llevarían a escribir El fracaso de la nación, ni mi formación 

interpretaciones prestadas de la historia universal….” Múnera Cavadía, Alfonso. El fracaso de la nación. Editorial Planeta Colombiana 

5 

sociedades. De acuerdo con el censo de 1778-1780- el único general que conservamos para toda la colonia-, la población de la costa 
Caribe colombiana era de 162.272 habitantes, y su distribución étnica era la siguiente: 11,57% blancos, 17,60% indios, 62,12% libre de 
todos los colores y 8,67% esclavos…” ibíd. p, 77.

6 
7 Ibíd. p XIX.
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en la construcción teórica, y práctica, del 
orden político. En las últimas décadas ha 
habido algunos intentos liberales para dar 
respuesta a las exigencias teóricas y prácticas 
derivadas del hecho de la diversidad cultural 
de distintos grupos humanos conviviendo en 
la misma sociedad8.

No debe confundirse patriotismo constitu-
cional9 con multiculturalismo, pues mientras 
el primero es entendido como expresión de 
esa larga tradición del pensamiento y de la 

garantía de los derechos del individuo, un 
ámbito accesible a todos los seres humanos, 
el multiculturalismo, sin embargo, mantiene 

-
rencias culturales, en cuanto tales, tienen que 

tener asimismo acogida y reconocimiento en 
el ámbito público.

no han discernido los temas de multicultu-
ralismo y pluralismo, en una lectura ligera 
o rápida, los ubican semánticamente como 
sinónimos; pero más allá de esa supina in-
terpretación errática, esos conceptos, aunque 
pueden eventualmente llegar a tener puntos 

no solo desde el criterio teleológico de su 

Badillo O’ Farrell10, al citar a Berlin, Maquia-
velo, Vico, Montesquieu, Constant, Gray y 
otros.

8 

9 Habermas desarrolló y difundió ampliamente el concepto de patriotismo constitucional en los años 80, del siglo pasado, y lo convirtió 

Identidades nacionales y postnacionales, Madrid, 1989, p. 102).
10 

buena manera se ha solapado con sus planteamientos teóricos sobre la libertad. Al margen de sus estudios históricos que sirvieron 
para volver a la palestra con rostros nuevos a autores como Maquiavelo, Vico y Montesquieu, no cabe la menor duda de que cuando 

produzca una elección que en muchas ocasiones puede convertirse en agónica. De ahí la designación de Gray al liberalismo berliniano 
como agonista. En este sentido se sitúa la última lectura hecha por Gray del liberalismo, y de liberalismo berliniano en particular, en el 
sentido de hablar de dos posibles liberalismos. John Gray se ha referido, y con mucha razón, a dos caras del liberalismo, ya que se 

universal, o proyectable universalmente, y los que buscan en él los instrumentos que hagan factible la convivencia en colectividad de 

notable incidencia en su consideración del político y de la época actual. Sin embargo ese agonismo tiene en el planteamiento berliniano 

a partir de la década de los ochenta, porque resultaba “políticamente correcto”, y se puede comprobar cómo en él se sitúan desde la 

buena parte del soporte teórico y de la reivindicación multiculturalita se ha llevado a cabo por intelectuales y educadores, un grupo a que 
Pierre Bordieu considera, y con mucha razón, la minoría dominada de la clase dominante, y por ello propensa a actitudes de crítica y de 
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¿Hasta dónde entonces la pertenencia cultural 
es un valor, un principio o un derecho que 
deba ser garantizado y protegido por el 
Estado colombiano, fundado en el concepto 
constitucional de pluralismo y demás normas 
concordantes y el concepto universal de 
multiculturalidad, no solo desde la rama 
ejecutiva sino desde la Corte Constitucional 
como guarda de la carta política?. 

La respuesta sería que, en el deber ser, es un 
absoluto funcional y estatal la pertenencia 
cultural como valor, principio y derecho. Al 
analizar el preámbulo de nuestra carta políti-
ca cuando dice que tiene 

la unidad de la Nación y asegurar a sus inte-
grantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la li-
bertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice 
un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración 
de la comunidad latinoamericana, tendría-

y principios constitucionales descritos existe 
un reconocimiento11 de la pluralidad étnica 
y cultural, al mismo tiempo que se crea un 
deber del Estado para la protección de esta 
diversidad. 

con la mayoritariamente reconocida y así aceptada. De esta forma se han asumido como forma de multiculturalidad no solo posibles 

convertir al que la proclama en diferente y poder ser considerado como el otro o los otros. Pluralismo, Tolerancia, Multiculturalismo. 

11 

reconocimiento. Taylor entiende esta ausencia de reconocimiento y de falso 
reconocimiento como un tipo de opresión que deforma y moldea la concepción que dichos seres humanos tienen de sí mismos. El auto 

una imagen despectiva de sí mismas, una imagen inferior de lo que realmente son. Taylor engloba todo el punto anterior, concerniente 
al reconocimiento, de la siguiente manera: Dentro de esta perspectiva, el falso reconocimiento no sólo muestra una falta del respeto 

presenta, en lo esencial, a una voz interior de la naturaleza a quien debemos oír, buscando callar nuestras pasiones y amor propio. Esta 

propio de cada uno, es decir, que no se trata de algo puramente universal. Cada ser humano tiene su propia manera de ser particular e 

Es algo propio de cada uno que descubrimos y desarrollamos como algo propio e interno a nosotros. Sin embargo, es necesario señalar 

para grupos determinados históricamente: los pueblos y las naciones. El Volk

nacionalismo moderno, pero para Taylor este nacionalismo puede cobrar dos tipos de forma una benigna 

quiere cuestionar que dicha identidad sea puramente interna, ya que piensa que ese es un supuesto fuertemente cuestionable de la 

estructura monológica, sino una dialógica

este punto, desde valerme del término lenguaje



Revista Cultural UNILIBRESede Cartagena

33

La Nación Colombiana como un Estado So-
cial de Derecho, descentralizado, democrá-
tico, participativo, pluralista, fundado en el 
respeto a la dignidad humana, el trabajo, la 
solidaridad, y la prevalencia del interés ge-

promover la prosperidad general, garantizar 
la efectividad de los principios constitucio-
nales, derechos y deberes, facilitar la parti-
cipación de todos en las decisiones que los 
afecten y en la vida económica, política ad-
ministrativa y cultural de la Nación. Al estar 
obligado el Estado al reconocimiento y pro-
tección de la diversidad étnica y cultural de 

cosa que Colombia es pluricultural, plurina-
cional y multicultural.

No nos imaginamos el fortalecimiento de 
la unidad nacional ejerciendo la exclusión, 
pues eso sería contradecir la unidad y el con-

cepto de nación sociológica hoy y, aún peor, 
en vez de fortalecerla la estaríamos debilitan-
do. O nos están cobrando los herederos de 
los “conquistadores”, hoy abanderados des-

hicimos por nuestra independencia, al no 
reconocernos nuestros valores, principios, 
derechos y garantías. Tendremos que recor-
dar la historia para abstraer cómo se vivió la 
lucha por la independencia en los pueblos 
rurales del Caribe colombiano.12

Tampoco comprenderíamos cómo pretender 
comprometernos con impulsar la comunidad 
latinoamericana y del Caribe al unisonó con 
el principio fundamental de las relaciones ex-
teriores del Estado, si aun nosotros como na-
ción estamos divididos, hacemos exclusión 
y mantenemos una debilidad como nación. 

-
car nuestro preámbulo, que no obstante su 

de muertos pueden ser interlocutores nuestros en nuestra interioridad: una conversación que nunca termina. Descubrir quiénes somos 

un ideal de identidad que se genera internamente atribuye una nueva importancia al reconocimiento. Mi propia identidad depende, en 

como asuntos centrales de nuestra época no se sostiene en una contraposición a una ausencia de dichas cuestiones en épocas 
pasadas. Antes también los seres humanos tenían identidad y reconocimiento, pero estos asuntos eran tan obvios y “sencillos” que 
nadie los tematizaba por ser supuestos evidentes. Taylor concluye esta sección de la siguiente manera: El reconocimiento igualitario no 

una idea moderna muy difundida, como lo indiqué desde el principio. La proyección sobre otro de una imagen inferior o humillante puede 

las relaciones raciales y las discusiones del multiculturalismo se orientan por la premisa de que no dar este reconocimiento puede 

12 “(…) Tercero, no parece nada convincente la idea de que los indios como tales eran realistas y enemigos de los criollos. Hubo de todo, 

de tierra fría, convertidos en soldados, descubrieran y empezaran a sentirse como suyo el mundo Caribe; y viceversa, para que los 
costeños aprendieran a sentir como suyo también aquel otro lado de la patria…” El proyecto de construir la nación sigue siendo todavía 

proyectos en los cuales los subordinados han cumplido un papel, aunque ignorado, decisivo.” Alfonso Múnera Cavadía, El fracaso de 
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fuerza normativa, se ha quedado rezagada 
históricamente relacionado con las reivindi-
caciones latinoamericanas13 de pluralismo y 
multiculturalismo.

La representación de aborígenes en la Asam-
blea Nacional Constituyente y su participa-
ción activa en el Congreso de la República, 
les ha permitido pasar de la concepción ideo-
lógica errada de ser residuos en extinción y 
por el contrario han pasado a ser percibidos 
como grupos de fortalecimiento y de multi-
culturalidad.

En descripción de Willkymlicka, una manera 
de reformar el proceso para que los indígenas 
mantengan una representación proporcional, 
es hacer que los partidos políticos sean 
más inclusivos, socavando las barreras que 
inhiben a las mujeres, a las minorías étnicas, 
o a los pobres, a convertirse en candidatos o 
dirigentes del partido.

(…) la idea de que debería reservarse 
determinado número de escaños en el 
legislativo a los miembros de los grupos 
desfavorecidos o marginados despierta 
cada vez mayor interés. Por ejemplo, 
en Canadá, durante el debate acerca del 
Acuerdo de Charlottetown, se hicieron 
diversas recomendaciones encaminadas a 
garantizar la representación de las mujeres, 
de las minorías étnicas, de las minorías 

enes.14 
 
La supervivencia de los indígenas por fuera 
de colaboraciones exógenas no propias 
de su cultura como el individualismo, el 
capital y la mal llamada “civilización”, no 
le ha permitido a la gobernabilidad judicial 
ponderar el daño realizado por omisión y 
por el contrario esa enajenación u olvido nos 
ha privado a los académicos de conocer un 
mundo diferente, pero nuestro, tan nuestro 
que sin ellos no hubiera sido posible lo que 
hoy somos como nación.

13 En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se 

Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros diferentes, y comprendimos desde entonces la pluralidad vigente de todas las cosas y 
nuestra diversidad como seres y culturas. Así conformamos nuestros pueblos, y jamás comprendimos el racismo hasta que lo sufrimos 
desde los funestos tiempos de la colonia. El pueblo boliviano, de composición plural, desde la profundidad de la historia, inspirado 
en las luchas del pasado, en la sublevación indígena anticolonial, en la independencia, en las luchas populares de liberación, en las 
marchas indígenas, sociales y sindicales, en las guerras del agua y de octubre, en las luchas por la tierra y territorio, y con la memoria de 

dignidad, complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto social, donde predomine 

republicano y neoliberal. Asumimos el reto histórico de construir colectivamente el Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 

de la Asamblea Constituyente y con el poder originario del pueblo, manifestamos nuestro compromiso con la unidad e integridad del 
país. Cumpliendo el mandato de nuestros pueblos, con la fortaleza de nuestra Pachamama y gracias a Dios, refundamos Bolivia. 

INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y espiritualidad, APELANDO a la sabiduría 
de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad, COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación frente a todas 
las formas de dominación y colonialismo, Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro, Decidimos construir Una nueva 

nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la presente: “ El Ecuador es un Estado constitucional 

de república y se gobierna de manera descentralizada”.
14 
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Luego del proceso de la séptima papeleta, 
a través de esa minoría estudiantil que 
logró pasar a la historia por encima de 
primeros mandatarios con las mismas fallidas 
intenciones, se ha producido un cambio 
fundamental de concepción en la doctrina 
jurídica y en la ciencia política, sobre 
derechos de las comunidades indígenas. En 

claramente este cambio, cuyas implicaciones 
empiezan a tener una trascendencia que 
sobrepasa el ámbito estrictamente jurídico. 
La existencia en el país de 81 grupos 
étnicos que hablan 64 lenguas diferentes 
y que representan una población de 
aproximadamente 450 mil indígenas, es un 

inapreciable riqueza cultural.

La comunidad indígena ha dejado de ser 
solamente una realidad fáctica y legal para 
pasar a ser sujeto de derechos fundamentales. 
El reconocimiento de la diversidad étnica 

y cultural supone la aceptación de la 
multiplicidad de formas de vida y sistemas de 
comprensión del mundo diferentes de los de 
la cultura occidental.

Algunos grupos indígenas que conservan su 
lengua, tradiciones y creencias no conciben 
una existencia separada de su comunidad. El 
reconocimiento de los derechos fundamenta-
les del individuo, respetando sus concepcio-
nes como aquella que no admite una pers-
pectiva individualista de la persona humana.

Por todas las anteriores consideraciones 
académicas, es obligación en el deber ser 
constitucional del gobierno nacional y del 
congreso de la república aprobar la ley 
de coordinación entre la justicia especial 
indígena y el sistema judicial nacional para 
darle curso a la motivación que llevó al 
constituyente derivado que produjo la Carta 
Política de 1991 a dejar plasmado en el 
artículo 246 ese imperativo multicultural.


